
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023)  

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2021-00899-00 (ejecutivo)  

 

 Embargado como se encuentra el vehículo de placa  WDE782, y como quiera 

que en el Certificado de Tradición figura como propietario la aquí ejecutada se 

ordena su secuestro; para tal efecto se comisiona al Inspector de Tránsito de 

Bogotá o quien haga sus veces, (parágrafo del artículo 595 del C.G.P.). Líbrese 

despacho comisorio con los insertos del caso.  

 

 

NOTÍFIQUESE 
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